
Quito, 07 de Diciembre del 2010 

Señora: 
Georgina Junco Rodriguez 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Accionistas de la Compañía SOLUCIONES INTEGRALES 

ADVANCETEL SA., en sesión celebrada el 03 de Diciembre del 2010, decidió por 
unanimidad elegirle como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo estatutario de 
DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo permanecer en el desempeño de su cargo hasta que sea 
reemplazado legalmente. 

Sus atribuciones y deberes son: Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la junta 
general, suscribir las actas de las sesiones de las juntas y las demás que se hallan, en el 
Art. Diez y Siete de los Estatutos de la compañía y que constan en la Escritura de 
constitución, celebrada el 19 de Septiembre del 2007, en la Notaria Publica 

Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, ante el señor Notario, Dr. Oswaldo 

Mejía Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil el 03 de junio del 2008. 

Atentamente, 

A Gomez 

Gerente General 
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